
117ª reunión EB117.R7 

Punto 4.2 del orden del día 26 de enero de 2006 

Aplicación del Reglamento Sanitario Internacional 
(2005) 

El Consejo Ejecutivo, 

Habiendo examinado el informe sobre la aplicación del Reglamento Sanitario Internacional (2005),1 

RECOMIENDA a la 59ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente: 

 La 59ª Asamblea Mundial de la Salud, 

 Habiendo examinado el informe sobre la aplicación del Reglamento Sanitario Internacional 
(2005); 

 Recordando las resoluciones WHA58.3, sobre la revisión del Reglamento Sanitario Interna-
cional, y WHA58.5, sobre fortalecimiento de la preparación y respuesta ante una pandemia de gripe; 

 Reafirmando el grave riesgo para la salud humana, incluida la posible aparición de un virus 
pandémico, que entrañan los brotes en curso de gripe aviar hiperpatógena causada por la cepa H5N1 
de Influenzavirus A entre aves de corral en partes de Asia y otros lugares; 

 Observando con preocupación la persistencia de brotes entre las aves de corral, la aparición 
continuada de casos humanos esporádicos graves asociados a esos brotes, la endemicidad del virus 
en varios países, la propagación del virus a nuevas zonas acompañando a la migración de aves acuá-
ticas salvajes, y la propagación que, según se predice, va a seguir teniendo el virus; 

 Enterada de que esos y otros hechos han aumentado la probabilidad de que se produzca una 
pandemia; 

 Subrayando la importancia del plan mundial de la OMS de preparación ante una pandemia de 
gripe2 y de las medidas de control que se recomiendan en él; 

 Consciente de que la pronta detección de los casos humanos, respaldada por una capacidad 
nacional adecuada, y la notificación rápida y transparente de toda novedad sustentan la capacidad 

                                                      
1 Documento EB117/31. 
2 Documento WHO/CDS/CSR/GIP/2005.5. 
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de la OMS para efectuar una evaluación de riesgos fiable y declarar la fase apropiada de alerta de 
pandemia, y son necesarias también para velar por que no pasen desapercibidos los signos epide-
miológicos más tempranos de aumento de la transmisibilidad del virus entre humanos; 

 Enterada de que varias disposiciones del Reglamento Sanitario Internacional (2005) 
serían de utilidad para asegurar una respuesta reforzada y coordinada de la comunidad internacional 
tanto a la situación presente como a una posible pandemia; 

 Enterada además de que el fortalecimiento de la capacidad de respuesta a los casos humanos 
de gripe aviar y la correspondiente amenaza de pandemia reforzará la capacidad de respuesta a otras 
muchas enfermedades infecciosas emergentes y epidemiógenas, y por consiguiente aumentará la 
seguridad mundial en materia de salud pública frente a la amenaza de las enfermedades infecciosas; 

 Observando que el Reglamento Sanitario Internacional (2005) no entrará en vigor hasta el 
15 de junio de 2007; 

 Recordando las conclusiones principales que se acordaron en una reunión conjunta convoca-
da por la OMS, la FAO, el Office international des Epizooties y el Banco Mundial sobre gripe aviar 
y gripe humana pandémica (Ginebra, 7-9 de noviembre de 2005), así como las recomendaciones 
que se formularon en ella; y 

 Respondiendo a la petición específica, hecha durante esa reunión, de que se presentaran pro-
puestas a la 59ª Asamblea Mundial de la Salud por conducto del Consejo Ejecutivo en su 117ª reu-
nión para el cumplimiento inmediato y voluntario de las disposiciones pertinentes del Reglamento 
Sanitario Internacional (2005), 

1. PIDE a los Estados Miembros que cumplan inmediatamente, con carácter voluntario, las dis-
posiciones del Reglamento Sanitario Internacional (2005) consideradas pertinentes en relación con 
el riesgo que entrañan la gripe aviar y la gripe pandémica; 

2. DECIDE que las disposiciones del Reglamento Sanitario Internacional (2005) consideradas 
pertinentes a esos efectos comprenderán las siguientes: 

 1) el anexo 2, en la medida en que requiere la pronta notificación a la OMS de los casos 
de gripe humana causados por un nuevo subtipo de virus; 

 2) el artículo 4, que se refiere a la designación o el establecimiento de un Centro Nacional 
de Enlace para el RSI en los países y la designación de Puntos de Contacto de la OMS para el 
RSI, y a la definición de sus funciones y responsabilidades; 

 3) los artículos del título II que se refieren a la notificación de información, la celebración 
de consultas, la verificación y la respuesta de salud pública; 

 4) los artículos 23 y 30-32 del título V, que se refieren a las disposiciones generales para 
la aplicación a los viajeros de medidas de salud pública a la llegada o a la salida, y a disposi-
ciones especiales para los viajeros; 

 5) los artículos 45 y 46 del título VIII, que se refieren al tratamiento de los datos perso- 
nales y al transporte y manejo de sustancias biológicas, reactivos y materiales para fines de 
diagnóstico; 
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3. TOMA NOTA de que ese cumplimiento voluntario no prejuzga la postura que pueda adoptar 
todo Estado Miembro respecto del Reglamento Sanitario Internacional (2005) después de su entrada 
en vigor; 

4. INSTA a los Estados Miembros: 

 1) a que designen o establezcan de inmediato un Centro Nacional de Enlace para 
el RSI, según se dispone en el artículo 4 del Reglamento, e informen en consecuencia a 
la OMS en el plazo de 90 días, y doten al mencionado Centro Nacional de Enlace de atribu-
ciones para comunicar información oficial y participar en la evaluación de riesgos en colabo-
ración con la OMS; 

 2) a que se amolden, en lo que se refiere a los casos humanos de gripe aviar, a los meca-
nismos y procedimientos previstos en el Reglamento para las enfermedades que pueden 
constituir una emergencia de salud pública de importancia internacional; 

 3) a que de forma urgente y transparente notifiquen a la OMS todo caso humano probable 
o confirmado de gripe aviar, incluidos los casos exportados o importados, y subsiguiente-
mente la mantengan informada al respecto; 

 4) a que difundan a los centros colaboradores de la OMS la información y los materiales 
biológicos pertinentes relacionados con la gripe aviar hiperpatógena y otras cepas gripales 
novedosas de forma oportuna y coherente; 

 5) a que refuercen la colaboración sobre las gripes humanas o zoonóticas con las organi-
zaciones nacionales responsables de la salud humana y animal, con el fin de fortalecer la vi-
gilancia y de aplicar de inmediato medidas para controlar los brotes de gripe aviar en el ser 
humano y en los animales; 

 6) a que respeten los plazos estipulados en el Reglamento para realizar y ultimar las acti-
vidades y comunicaciones urgentes, en particular en lo que se refiere a la notificación de ca-
sos humanos de gripe aviar, la verificación de eventos, y la respuesta a las peticiones de am-
pliación de la información cursadas por la OMS; 

 7) a que colaboren, incluso movilizando apoyo financiero, para crear, reforzar y mantener 
la capacidad de vigilancia y respuesta en materia de gripe en los países afectados por la gripe 
aviar; 

 8) a que sigan las recomendaciones formuladas por el Director General, con asesoramien-
to técnico del grupo de trabajo sobre la pandemia de gripe, considerada necesaria para la res-
puesta internacional a la gripe aviar o la gripe pandémica; 

 9) a que informen al Director General de las medidas que hayan adoptado en el cumpli-
miento voluntario del Reglamento Sanitario Internacional (2005); 

5. PIDE al Director General: 

 1) que designe de inmediato Puntos de Contacto de la OMS para el RSI, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 4 del Reglamento; 
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 2) que aplique, siempre que sea factible y pertinente a los efectos de la presente resolu-
ción, las medidas previstas en los títulos II y III del Reglamento que sean competencia de 
la OMS; 

 3) que siga acelerando el establecimiento de una lista de expertos e invite a proponer 
candidatos a formar parte de ella, de conformidad con el artículo 47; 

 4) que utilice el grupo de trabajo sobre la pandemia de gripe como mecanismo temporal 
para asesorar a la Organización acerca de la respuesta a la gripe aviar, la fase apropiada de 
alerta de pandemia y las correspondientes medidas de respuesta recomendadas, la declaración 
de pandemia de gripe, y la respuesta internacional a una pandemia; 

 5) que colabore con los Estados Miembros en la aplicación de la presente resolución, y en 
el cumplimiento voluntario del Reglamento Sanitario Internacional (2005), según proceda, en 
particular mediante lo siguiente: 

  a) proporcionando o facilitando cooperación técnica y apoyo logístico; 

 b) movilizando la asistencia internacional, incluido el apoyo financiero, en consul-
ta con los Estados Miembros, especialmente para los países afectados que carezcan de 
suficiente capacidad operacional; 

 c) elaborando directrices de apoyo a los Estados Miembros en la creación de capa-
cidades para una respuesta de salud pública específica al riesgo que entrañan la gripe 
aviar y la gripe pandémica; 

 d) estableciendo un marco para vigilar el cumplimiento voluntario del Reglamento 
Sanitario Internacional (2005) por los Estados Miembros; 

 6) que colabore con los Estados Miembros en la medida de lo posible para prestar apoyo 
a los países en desarrollo en la creación y reforzamiento de las capacidades requeridas por el 
Reglamento Sanitario Internacional (2005); 

 7) que movilice y dedique los recursos técnicos de la OMS donde sea posible, utilizando 
las capacidades disponibles en las oficinas regionales y los centros colaboradores para am-
pliar y acelerar la capacitación en materia de vigilancia epidemiológica, alerta y respuesta, 
y capacidad de laboratorio, bioseguridad y control de la calidad, con el fin de prestar apoyo 
a los Estados Miembros en la aplicación del Reglamento Sanitario Internacional (2005); 

 8) que informe a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud, por conducto del Consejo Ejecu-
tivo en su 119ª reunión, sobre la aplicación de la presente resolución, y ulteriormente infor-
me cada año sobre los progresos realizados en la prestación de apoyo a los Estados Miem-
bros sobre el cumplimiento y la aplicación del Reglamento Sanitario Internacional (2005). 

Octava sesión, 26 de enero de 2006 
EB117/SR/8 

=     =     = 


